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Instituto Salvadoreño del Seguro Soc ial, Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de San Salvador. a 
las nueve horas con treinta m inutos del día ocho de julio de dos mil veinticuatro. 

La Suscrita Oficia l de Información. luego de haber recib ido y admitido la solicitud de información Nº17005. 
presentada ante la Oficina de Información y Respuesta por el solicitante . 
quien se identificó con el Documento Único de Identidad número  

. quien ha so lic itado la entrega de la información referente a "solicito mis evaluaciones 
de interinatos en: Hospital 1º de /v1ayo periodo febrero 2024 y Unidad Médica 15 de Septiembre periodo 

· enero 2024 a marzo y abril 2024. Nº de empleado  Solicito notas de evaluación de interina tos 
realizados·. Hace las siguientes valo rac iones: 

Que de confo rm idad con lo dispuesto en el Art. 24. letra "a". de la Ley de Acceso a la Información Púb li ca. "Es 
información confidencial .. . La referente al derecho a la intimidad personal y familiar al honor y a la 
propia imagen, así como archivos médicos cuya divulgación constituiría una invasión a la privacidad de 
la persona" ... Sin embarg o. el solic itante es el t itular de la in formación. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Info rmación Pública, la 
suscrita Ofic ial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura Unidad de Recursos Humanos 
del ISSS, a fin de que fac ilitaran el acceso a la misma. 

Que. en fecha uno de julio de dos mi l veinticuatro. se emitió resolución de prórroga, a efecto de continuar 
con las diligencias necesa ri as para obtener la información req uerida. seña lando como nueva fecha límite de 
respuesta el día ocho de julio del presente año con la finalidad de agotar las diligencias todas las instancias 
posibles en el proceso. 

Que. como resultado del seguimiento realizado por esta Ofic ina. se recibió por parte de la Jefatura Sección 
Admin istrac ión de Información Personal del ISSS, cop ia certifi cada de resultado de eva luac iones de interino, 
que corresponde a los folios 104, 101 y 95. a nombre de . 

En consecuencia y de conformidad a lo regu lado en el Art. 18 de la Constituc ión de la República; y los Arts. 
24. 36. 61. 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública. RESUELVE 

Entréguese la in formac ión detallada en la presente resolución. E Infórmese al so li c itante que, en virtud de ser 
información confidenc ial, deberá presentarse a ésta oficina, la cual se encuentra ubicada en la Torre 
Administrativa del ISSS, segundo nivel. 

El costo de reproducc ión de la información antes detallada es de doce centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América (USO $0.12). lo que corresponde a 03 fotocopias. lo cual deberá ser sufragada en su 
totalidad y deberá presentar el rec ibo correspondiente debidamente cancelado previo al retiro de la 
información. 

Notifiquese, por medio de co rreo electrón ico. 
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